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Los paises de orj~n de la metcaneíaaitJlportar edtlftan.
quieia arancelaria serán to<:los aquellos :con" los' que ,Espai'ia
mantiene relaciones comercial~.s ,normales,

Para obtener la licencia, de importación con: 'franquic~a, 195
be~efidarios deoerun justificar; mediant-e, ,la oportuna éel'tin~
caClón, que se han exportado llUl m-e1"eanelas. cQtTespondil:'nt.es
a la reposición pedida. .

En todo caso, en la8 soHeitudes de imPortl!iC1ó~:deberancon:s.

tal' la fecha de la presente út<l.en; que aut()tíza el régimen de
reposición y la del Ministerio de HaCIenda. por laque se otorga
la franquicia arancelaria_

Las cantidades de mercancías a llnporta.f con, fr¡mquíeta a
que den derecho las exportaciones realizad.a..<" pOOl'án seracu
muladas en todo o en parte, s:lnmás límit~ciún(¡ue el· cum
plimiento del plazo parasoUcitarlas

6,0 Se otorga esta concesión por unper'iQdo (te cinco años,
contado a partir <le la fecha de supuhlicac:ióneD el «Boletín
Oficial del Estado», ,

No obstante, las exportaciones que se h~yanetectuado,<l€Sde
el 23 de febrero de 1970 hasta laaludldafe:dbaqarán también
d~o a re¡poslción. siempre· que reúnaF .. loo :·requisttos... pre~
ViStos en la normaduodéCima,2.Q.), de Jascrflltenidas "en In
Orden ministerial de 19 de nlltrzo de 1963. X«B(Jl€tinOficial
del Estado» del l6!. Para est9.sex:portacWnese1,pl~o<le un
año para solicitar la importacióUNrtlenzará ·.ac:ontar.se ·.. desde
la fecha de PllhUCRflión de esta Ordl!-u en el «Boletín: Oflcjal
del Estado».

7,0 La concesión cadmar~\del~odo autOlnáttco: mtn ~l tér~
mino de dosaflOS,contados aPartjr<le:~11'IlUbllcac1ón,en l'fl
«Boletín Oficial del Estado», no .se·· hubiere ····rettlimdo tlinguna
exportación al amparo de la misma

8,0 La Dirección General de A;duanaa, ,:dentro, de SUC{)tn~
petencia. adoptará las medidasque>oonmdereoporlunasres:Pec.,.
to a la correcta aplicación del régimen de- : reP()Siciótl que se
concede. '

9,0 La Direeción General de Política Ara~laria podz'á die,;
tar las normas que estime, adt'.'euao:a~ para,clmejor desenvol~
vimiento de la presente concesión, ...'

Lo que comunico a V. l. para SU eonocimiento v efectos.
Dim guarde a V, 1, muchos afíos. ....
Madrid, 17 de abril de 1970.~P.D" e-l SUbsecret.ario de 00

mercio. Nemesio Fel'l1ánd~uesta,

Ilmo. STo Director ~neral de Política Aranee1tuia.

8." A,€'feetos con~at>les se estf\blece que por c~a cien kilos
I1€tos expor:tados. de ZUmp$ concentradoa· de .40a 95 grados Brix
se darán dehajaen .la cuenta de :admi¡:¡i6ntemporal veinte kilos
netos de zumos eoncentrados importado~ de la misma gradua·
ció!?

No e-xir;ten t11erÜlj;\;¡'\. ni sUbProductos.
Los en~s;barriles p bidQnes quecQntengan e! zumo a 1m.,.

portar adeudarán los. derechos. arancela~io8 c?rrespondie:qtes,
9.0 El éóncesionario pr~stará garantía sufIciente,. a JUIcio de

la Administraeíón. para responder. del pago de los deiechos aran·
celaríos (le las mercancías qUe fmwrte· en admisión temporal,
sin petj1;:licib de la ". obligación del pago de las multas en que
pu4iel'R lI?cun-ir, asi como las dietas y gastos que reglamentaria.
mente pTocedan,

lo. .lAs mercancías iniportadasen régimen de admisión tero·
pot'1l1, asi como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos' al l'égim("-n fiscal de OOmprobación por la. Dirección
~heraldeAduanas.

11. El Ministerio de Comercio podra acordar la suspensión
d la anu,lattán de la presente concesióh cuando varíen las cir·
cunstanciM del mercado o .Cuando.razones de interés de la eco
nomía nacional asi .10 aconsejen, sin' perjuIcio de los derecboR
adquiridOs pbr el. tit111ar.

12. POI'; los Minjstérjo~ de Hacienda y de Comercio, dentro
de.' flUS l'eH}J€ctivas competencias. .se podrán· dictar las normas
adecuadas para el desarrollo de'la. operación en BUS aspectos
eoonómic9 y tiBeRI.

Lo· que t·omunicoa v, 1. para su conocinliento y efectOR.
Dios· guarde a V. 1. muchos año..<;;
Madrid, 18. de abril de 19ljO,-P, D., el Snbsecretario de Cn·

mercio, Nemesio Ferllánde1AJuesta,

tlmo. Sr. Director g~neral de Po11tica Arancelaria.

ORDEN de lSdé abril de 1970 por la que se con
cede a «León Ho¡rmel, S; A.». de sabadell (Bar
celona), .el régíttten. de .'. reposición cqn. franquicia
arancelariaparaJa importación de hilados de fibra
conttnua de poliámtda, depo¡jester 11 acrilWas pot
exportaciones previamente realizadas de hilados
te.1:turízados depolill¡mida, de. poliéster y acrílicos.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente ¡l1'Ql11oVído. por la instancia· <le, ·la Empresa «León Har
mel. S. ",.»,SOltc:~tando.. el, reg.imi!:n. <te, rep.OsiciÓtl para la impor
tación .de hi1ad08 de fibra continua de pollamlda, de poliéster
y acrillca;por exportaciones .IJreYiamente realiZadas de hilados
texturizados.de polimnida, de. poliéster y oor1l1cos;

Este .M:tnisterio, conformándose,. a 10' informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Oq-nceder a la firnla«LeóriHarmel S. A,», con domicilio
en SabadeU (Baréelona),caIIe Salvany, 2'5, el régimen de repO
sición pá¡ra, la importación eón· franqUiCia aranceHtria de hila
dos de1ib-ra conUn.ua, '.' de. poliaíni~de . poliéster. y acrílicas
(P. A. 51.!\1..A.l. 5Ul.A.2 y 5UI.A.3) . empleados e11 la obtencl6n
dehi1ad~s textUriZados dePOlia1nl% dé pol1ésteryacl'fI1cos
(P. A. 5I.qI.A.l. 5)'(i'1..A.2 Y 5LQ1.A.3' prevíamenU! exportados.

2." A",efectos contables se establece que
Por. cadfl cien kHogtartlQ;'; de: b;lladO$ texturlza<l08 eXpO'l'tados

podrán importarse con franquiéia arancelaria ciento dos kilo..
gramos del respectivo hiladocont1nuo.

NQ ~xist>Elu merlllas.. ..
se cOIlsiiieransubproductos· el 2 Por 100, que adeudarán' los

dereehos •. aranrelariQs que les corresponden .por la partida aran
celaria S4W~A" según las norIDas de valoración vigentes.

3~o . Las. 'pperaciones 4e exportación y' de importaeiÓll que re
pretendátlrealizar al amparo de esta ,concesión y ajusbánd08€
a. sus té:rminos, seráJ,1 sometidas a la· Direccl6nOeneral de Ce
mercio EXterior, .a los efectOfj:que 8 la misma competen,

4.11 La. eXJ.lOttad~n precederá a la importación. debiendo
hacerse ~ot1Star .·de .manera. ewtesa. en .toda la. documentación
necesaria :p¡¡.ra el. despacho que el. solicItante se aooge al régimen
de reposición otol'gadopor !aPresenteorden.

lps. países de.' d€&tJno d~, las eXpórta(JÍQnéS serán aquellos cuya
moneda de pago' sea..· <!onvertible, pudiendo .la Dirección General
de Corhercio Exterwr, cuando 10 estime oportuno, autorizar ex·
portaciQnes .a los de-más paises.' valedera..') para obtener la repo
aid:6n eoIl.· franquicia,

Las eJ!tportacil)neg~rea1izadasa 'puertos, zonas o depósitos fran
cos naciol11l;les también se beneflciarándel régimEn de r.eposi.
cJón enu;nálogas coi1dicionesque las destinadas al extranjero.

5.° Las iU1rpottaciones de'herán sersol1citadas dentrQ del
plazo ,de un año a partir de la fecha de-las exportaciones re~

pectivas. :
Los países d~~ origen. de la mercancia a importar con fran

quicia. ar~nce-laria serán todos aquellos con los que España man.
tiene, rel1tciones tomerciales· n()I'msJ.es,

Para obtener la licencia de importadón con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
éión, que·se,han.·exportado las mercam~iaB'correspondientes a la
reposición. p,€!dida.

::E:n tpdo caso .en las solicitudes. de importación deberáncons
tal' la fecha de 1apr.esente Orden, que autorÍZa el régUnen de

%i.•• ',i!Ii' I1
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la Administraciún pública, y en su nombre el Abogado del Es
tado. contra., resolución del Ministerio de la Vivienda. de 19 de
julio de mIl nov~~dentos sesenta y tres, sobre sanción por infrac
ción de noi'Inas dI:' ',ivíendas, se ha dictado· el 11 de noviembre
de! 1969 senteneia, cuya p:iTte dIspositiva dIce:

«Fallamos: ':!ue Gstirnando la causa de inaclmísibilidad del
recurso interpue1to ti< nombre de don QuiterioLabrandero cezar,
alegada por el Ahogado del Estado, defensot de la Administra
ción, al há.ber ¡',ido jnU~pues-t-oel de reposición, contra la re
301uCÍón del Mt:üsLerio de- la Vivienda de diecinueve de julio
de mil novecientos ~;esenta y tres, fuera de plazo, debemos de
clarar y declaramos la validez y f.ubsístencia de la expresada
resolución, por haber quedado firme con arreglo a derecho;
sin hacer espec:i:l! irnposic}ón de costae.

As! potesta nue&'tra sentencia, que se publicará en el «Bo~

IHIn Oficial ctBl Estado» e insertan, en la «colección Legis
lativa}}, lo pronuncia.mos, mandamos- y firmamos.-José Maria
Corderó.........LuisBélmúdez.-Jooé Tru,iiUo, - Enrique Medina. ~
Manuel C, Alegte,-.-Rubrlcados,i'

En su virtud, €'Ste Ministerio, de conformidád con lo dü¡,
p-uesto en el artl('ulo lO:i y Siguientes de la Ley R.eguladora de
la Jurisdicción Contencioso ~ Adm1nistrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios ti'rmmos la expresada sentencia-.

Lo que, paI'tiQípo a V. I, para su conocimiento y efectos.
DiOS guardo- a v', l. muchos aflos.
Madrid. 16 de ahril de 19-70~--:P> D, el SubsecretarIo, 'Praver

Y·Agunar

TImo_ Sr_ Director general del Instituto Nacional de la Viv1enda

ORDEN de lli de abril de 1970 por iaque se dispone
el cu1J'tlpl-tmiento l1e la. sentencia de 20 de enero
de U}70, dk>f.ada por la. Sala- QUinta del Tribunal
SUPTe'm(J.

timo. Sr.: En el recurso contencioso-admini8trativo que en
única instancia pende ante esta Sala, entre partes, como deman
dantes. don Antonio, doña Antonia. don Silvio y don Domingo
Navas Antonio; don Agustin Rodrigo l)jaz Y dofia Margarita.
doña Maria y don Eugenio López crespo, representados por el
Procurador de tos Tríbunales don .Tosé Tejedor Moyana. bajo
l¡¡ dirección de I..etl'ado. y. como demandada, la Administración
pública, representada y defendida por el Abogado del· Estado,
contra la Orden del. MInisterio de la Vivienda de 24 de Junio de
1966, que confírttló en alzada la Resolución de la Dirección Ge
neral del Instituto NaciQhal de la ViVienda de 5 de octubre de
1965, que desestimó la petición de los recurrentes de que se de"
clarase la caducidad de la concesión de «Jubán, S. A.», para la
construcción de viviendas bon!ficables unifamiliares sitas en la
carretera de Fuencarral a la }11a~d. de Madrid, en el que ha
comparecido «Inmobiliaria Jubán, S. A. de Construcciones», I~
prE'sentada por el Procurador de los Tribunales don José de
Murga Rodrigue<¿. tambi6n bajo dirección letrada y con el ca~
mcter de demandada, se ha dictado el 20 de enero de 1970 sen,
tencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que uesestimando la causa de inadmisibilldad
alegada. por la parte demandada, KInmobiUaria Jubán, Sode
dad Anónima de Construcciones», debemos desestimar y desestí
mamosel recurso contencioso-administrativo promovido pOr el
Procurador de los Tribunales don José Tejedor Moyano, en re
presentación de don AntolÚo, dofia Antonia, don Sl1v1o y don
Domingo Navas Antonio; don Agustín Rodrtgo Diaz y dofia Mar
ga.rita, doña María y don EUgenio LóPez Crespo, contra la reso~
lución de! Instituto Nacional de la Vivienda de einco de octubre
de mil novecIentos sesenta y cinco. y contra la Orden del Minis
terio de la Vivienda de veinticuatro de junio de mil novecientos
sesenta y seis, que' desestimaron las petiCiones de las recurren·
tes en relación con 1;'1 expediente expropiatorto de la concesión
otorgada a {<Jubin. S. A». para la construcción de viViendas ha-
nlficables unifamiliares. sitas en la carretera. de Fuencarral actos
administrativos que por. no cqntrariar el ordenamiento jurídico
procede sean oonfinnados, absolviendo a la Administración de
la demanda y SllS pretensiones; sin hacer expresa imposición de
costas.»

Así por esta nuestra sentencia, que "le pu1?lioará en el «Bole
tín Oficial del E,stado» e insertará en la «Colección Legislativa»
definitivamente juzgando, lo protl-lmciamos, mandamos y firma~
roos.-Alejandro Ga:reía Gómez.-Evaristo NOUZO.-Vicente Gon~
zález.-Pranclsco Vitttt-Eduardo de No r..uls<~Rubrlcados».

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con 10 dispues~
to en el artículo 103 y siguientes· de la Le, Regu,ladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha dispuesto se cum
pla al sus propios· ténnino3 la expresada sentencia.

IlO que pat"tlcipo a V. 1. para su conocimiento '!I efectos,
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 16 de abnl de 1970.-P. D" el. Subsecretario. Traver

y Agulla.r

Ilmo, Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienaa..
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

reposlclóil, y la del Min1stel'io dí' Hacienda, por la que se otorga
la. franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importaJ:" contl'a,nQuic1a a
que den derecho las,exportaciones ,reaJ.izadas podrim' .ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el crunpllmien
te d.el plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por IDI periodo de cinco años,
contados a partir de la fecha de <;ti Pl1bllcaeión en el «Bo:Jetin
Oficial del Estado». .

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 31 de enero de HnO hasta la fecha aludida darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos prmsto.-,
en la nOlma 12.2, a), de las contenIdas en la Orden minlsteríal
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Eslal.do» de 16 de
marzo). Para estas exportaciones el plazo de un año para :soli
cItar la importaeiÓllempe2ará a, contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden 'en el «Boletín Ofic1aI,ªel »ltado».

~¡.o La concesIón caducará de modo au~tiCo s1 en el
término de dos aftos, contados a Partir.de $U publ~iónen el
«Boletín Oficial del Estado». no se hubieretetUizado ntnguna
exportación al amparo de la misma.

S.u La Dirección General de Aduanas, dentr'.o de . su compe
tencia, adoptará las medl4as que considere oP(Jt'tunas respecto
a la correcta aplicación. del régimen de repOO1eíón que se con·
cede.

9.0 La. Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecna<las para el mejor desetlvohtí
miento de la presente concesión

Lo que comunico a V. l. para su L'OIlocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 197(),-P. 0., E'l Subsecretario de c~

merc1o, Nemesio Femandez..Cuesta

Ilmo. Sr, Director general de Política Arancelaria

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios oficiales ae1 dW J4 dre abril tU~ 19"70

Mercado de 01vIsas de MadJid

ORDEN de 16 de abril de 1970 pcrr la que-se disppne
el cumplimiento de la sentencia de 11 de nO'iJfembre
de 1969, dictada pOr la Sala Cuarta -del T-rfb1ffla;1,
Supremo.

Ilmo. Sr~: En el recurso contencioso~administr8¡.t.ívoque en
linica instancia pende ante esta Sala entre dOn {(Uiterio La
brandero ceza.r, con la repr~tac16n del Prt:tctt.rad,Ql' J;efltJr Pó
zas Granero y la defensa del Letrado sefior Ilfbate EnCInao. y

1 dólar U. S. A. . ,
1 dólar canadiense ".
1 franco francés :._ .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ,

100 francos belgas (*) •.•••..••••.••••.• ".,..
1 marco alemán , ,. .. ,

100 liras italianas , .
1 florín holandés .
1 corona sueca ., _ ,
1 corona danesa " ' ..
1 corona noruega ,< ~ •••• ,

1 marco finlandés .. ,_."., ' ,
100 chelines austríacos .... "
100 escudos portuguese.."l


